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Vicerrectoría de Integración 


Nombre del cargo: Director(a) del Centro de Reflexión y Acción Social (CREAS)

Dependencia: Vicerrectoría de Integración y Relaciones Universitarias
Función principal:

Liderar el Centro que está al servicio de una mejor articulación entre la reflexión académica y la acción social, la identificación de problemas sociales con respuestas eficientes a los mismos, la solidaridad con la necesaria competencia profesional, la fe y el compromiso con la justicia. 

Tareas:

1. Realizar los ajustes al proyecto del CREAS, atendiendo a los nuevos desafíos que el desarrollo de la Universidad y la cambiante realidad social demandan.

2. Revisar y aplicar el plan de acción a corto, mediano y largo plazo.

3. Liderar y coordinar el equipo del CREAS.

4. Participar en el Consejo de la Vicerrectoría de Integración.

5. Coordinarse con las unidades académicas para difundir y apoyar la realización de proyectos sociales.

6. Coordinar y difundir los proyectos sociales de los estudiantes y otros estamentos de la comunidad universitaria. 

7. Detectar demandas y necesidades sociales y promover entre los académicos de los departamentos, y también entre los alumnos, respuestas pertinentes.

8. Acompañar proyectos que la Universidad, a través del CREAS, quiera desarrollar de manera prioritaria.

9. Elaborar proyectos y gestionar su financiamiento.

10. Establecer y mantener vínculos con universidades y organizaciones con las que interesa llevar proyectos comunes (Hogar de Cristo, Infocap, Construye País, etc).

Perfil:

1. Hombre o mujer con experiencia en la elaboración, desarrollo y evaluación de proyectos sociales

2. Profesional, de preferencia con alguna experiencia académica y dominio del inglés.

3. Familiarizado con el proyecto educativo jesuita y dispuesto a profundizar en él.

4. Capacidad de trabajo en equipo.

5. Capacidad de gestionar de programas.

6. Capacidad de elaborar informes y documentos por escrito.

Jornada y sueldo:

1. Jornada completa.

2. El sueldo se fijará siguiendo los parámetros que guían el sueldo de los académicos de la UAH.
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